
 

 

Guanajuato, Guanajuato, a 5 cinco de diciembre de 2018 dos mil 

dieciocho. 

 

 

ASUNTO 

 

 

Vistos los autos del toca 677/18 PL ***** relativo al recurso de 

reclamación interpuesto por ***** -parte actora en el proceso de 

origen-, en contra del acuerdo dictado el 4 cuatro de junio de 2018 dos 

mil dieciocho, por el Magistrado de la Cuarta Sala en el proceso 

administrativo número *****, en donde se determinó que el Tribunal 

de Justicia Administrativa no es competente para conocer del acto 

impugnado.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. Por escrito presentado el 15 

quince de agosto de 2018 dos mil dieciocho, se promovió recurso de 

reclamación por quien se señala en el proemio de esta resolución.  

 

SEGUNDO. Trámite. Mediante acuerdo de 31 treinta y uno de agosto 

de 2018 dos mil dieciocho, se admitió a trámite el recurso, 

designándose como ponente al Magistrado de la Primera Sala.  

 

TERCERO. Turno. El 7 siete de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, 

se ordenó remitir los autos al ponente, los cuales fueron enviados el 20 

veinte de noviembre de esta anualidad. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente recurso, de conformidad con el artículo 25 

fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 

308, fracción I, inciso a), 309, 310 y 311 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Procedencia. Del toca en comento se desprende que se 

reunieron los requisitos previstos en los dispositivos legales invocados 

en el considerando anterior.  

 

TERCERO. Expresión de agravio. El recurrente invoca textualmente 

como agravio, el siguiente:  

 

«UNICO. ILEGALIDAD DEL ACUERDO QUE DECLARA 

INCOMPETENTE AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONSIDERAR QUE LA AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO FORMA PARTE DE LA 

ADMINISTRACION PÚBLICA.  

 

(…) el acuerdo (…), es ilegal en virtud de que existe una evidente ausencia de 

motivación y fundamentación, pues el Magistrado Propietario de la Cuarta Sala de 

ese H. Tribunal no debió declararse incompetente para conocer la demanda (…), 

al considerar que la Auditoria Superior del Estado de Guanajuato no forma parte 

de la administración pública, sino del Poder Legislativo. (…)  

 

En efecto sostenemos que la H. Sala Responsable aplicó de manera indebida la 

disposición legal, rechazando la legal competencia que el Articulo 4 -fracción I- de 

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato 

le otorga.  
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Lo anterior obedece a que el acuerdo establece que la H. Sala Responsable es 

incompetente con fundamento en el Articulo 4 -fracción I- de la referida Ley 

Orgánica, sin embargo, pierde de vista, que la resolución impugnada encuadra a la 

perfección en la fracción III del mismo ordenamiento legal  

 

Así se hace patente el daño! ocasionado al suscrito al no existir un requisito 

fundamental como es la debida fundamentación y motivación del acto, como el 

que la H. Sala pierda de vista, que es legalmente competente para conocer el 

presente asunto. (…)  

 

La fracción III establece que ese H. Tribunal tiene a su cargo el conocer de las 

responsabilidades de los servidores públicos y particulares vinculados con faltas 

graves promovidas por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y 

los Órganos Internos de control de las entes públicos estatales y municipales, o 

por la Auditoria Superior del Estado, para la imposición de sanciones en términos 

de lo dispuesto por la Ley en materia de responsabilidades administrativas 

aplicable. Así entonces, no es ocioso, que tal disposición señale que en materia de 

responsabilidades, los particulares se podrán encontrar vinculados con faltas que 

pueda detectar la Auditoria Superior del Estado para la imposición de sanciones 

en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas, como es el caso. 

 

Por lo tanto, es claro que el H. Tribunal, no es únicamente competente resolver 

conflictos entre las autoridades las autoridades que integran la Administración 

Publica y los particulares, pues como en el presente caso lo es, también se 

encuentra facultada para resolver controversias tratándose de asuntos 

relacionados con responsabilidades administrativas que encuentren vinculación 

con particulares -como es el caso--, pues la misma ley orgánica le otorga competencia 

para resolver asuntos relacionados con la Auditoria Superior del Estado de 

Guanajuato, no obstante dicha entidad sea un Órgano del Poder Legislativo del 

Estado. 

 

Cabe señalar que el Artículo 3 -fracción XV- de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Guanajuato considera como falta 

administrativa las faltas administrativas de los Servidores Públicos catalogadas 

como graves en términos de la presente Ley; así mismo en su -fracción XVI- 

establece como falta de particulares: los actos de personas físicas o morales 

privadas que estén vinculados con faltas administrativas a que se refieren los 

capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley (…)  
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Por lo que la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Guanajuato en su artículo 11 considera que: la Auditoria Superior del Estado 

será competente para investigar y substanciar el procedimiento por las 

faltas administrativas graves. (…)  

 

Ante tal panorama, queda claro que la resolución impugnada por el suscrito 

encuadra a la perfección en el supuesto previsto por el referido Artículo 4 -

fracción III- de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. (…)  

 

Es preciso señalar que el Artículo 19 -fracción IV- del referido Reglamento 

Interior otorga facultades a la autoridad hoy sancionadora para requerir a los 

sujetos de fiscalización datos, documentos, antecedentes o cualquier información 

para la fiscalización de cuentas públicas; situación que como en el presente caso 

ocurrió, la sanción ahora resolución impugnada consistió en la aplicación de una 

medida de apremio por supuestamente no haber atendido un requerimiento 

previo relacionado con los recursos públicos que destine el Municipio de Celaya al 

referido Sindicato. (…) 

 

Cabe señalar que la resolución impugnada hace referencia al -segundo párrafo del 

Artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato (…) por 

lo que queda acreditado, que ese H. Tribunal de Justicia Administrativa de 

Guanajuato es legalmente competente para conocer la demanda promovida por el 

suscrito, por lo que se solicita se deje sin efectos el acuerdo de cuatro de junio de 

dos mil dieciocho y dé trámite a la misma…» 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio del agravio expuesto por 

quien recurre, es oportuno relatar los antecedentes del asunto:  

 

I. El 31 treinta y uno de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el ciudadano 

Enrique Ibarra Solórzano, promovió demanda de nulidad en contra 

del siguiente acto:  

 

«…La resolución contenida en el oficio ASEG/45/2018 de 16 dieciséis de abril 

de 2018 dos mil dieciocho emitida por el Auditor Especial de Cumplimiento 

Financiero, dependiente de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato -

*****-…» 
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II. Por orden de turno le tocó conocer a la Cuarta Sala de este 

Tribunal, quien en auto de 4 cuatro de junio de 2018 dos mil 

dieciocho, determinó que este Tribunal de Justicia Administrativa no 

es competente para conocer del acto impugnado.  

 

III. Inconforme con esta determinación, la parte actora interpuso 

recurso de reclamación que nos compete.  

 

QUINTO. Estudio del agravio planteado. Este Pleno considera 

infundada la postura del recurrente, bajo los siguientes argumentos 

jurídicos.  

 

En principio resulta de especial relevancia tener en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 116, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a precisar: 

 

«Artículo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, 

en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrá reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en 

un solo individuo. 

 

Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de 

cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

 

(...) 

 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de 

Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y 

establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, 

recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir 

las controversias que se susciten entre la administración pública local y 

municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las 

sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad 
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administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados 

con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago 

de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 

patrimonio de los entes públicos locales o municipales 

 

(…)». 

 

Así, el Constituyente Federal otorgó a los Poderes de los Estados, por 

una parte, la facultad de organizarse conforme a la Constitución de 

cada uno de ellos, pero sujeta a diversas normas y, por la otra parte, la 

posibilidad de que mediante sus Constituciones y leyes puedan crear 

tribunales de jurisdicción administrativa, con atribuciones para dirimir 

conflictos suscitados entre la administración pública estatal y los 

particulares, lo que significa que dispuso que las funciones 

jurisdiccionales de los Tribunales de Justicia Administrativa estarían 

restringidas al ámbito administrativo formal, es decir, que los 

Tribunales aludidos que se instituyan sólo pueden conocer de juicios 

promovidos por los particulares contra actos emitidos por la 

administración pública estatal. 

 

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Guanajuato, en su 

artículo 81, reproduce y amplía lo establecido en el artículo 116, 

fracción V, de la Constitución Federal, al preceptuar que el Tribunal de 

Justicia Administrativa de esta Entidad Federativa, como órgano de 

control de legalidad, tendrá dentro de sus atribuciones, la de dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración pública estatal o 

municipal y los particulares. 

 

Pues bien, el enlace de las anteriores disposiciones pone de relieve que 

la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, órgano especializado dotado de plena autonomía, se 



 

7 

encuentra acotada a dirimir los conflictos suscitados entre los 

particulares, por una parte, y las autoridades de la administración 

pública del Estado y sus Municipios; en el entendido de que la 

administración pública del Estado la integran el titular del Ejecutivo; 

las secretarías o dependencias, la Procuraduría General de Justicia, 

entre otros organismos auxiliares, como administración pública 

centralizada; y los organismos descentralizados, las empresas de 

participación estatal mayoritaria, los fideicomisos, los patronatos, las 

comisiones y los comités, como administración pública paraestatal; 

como se advierte claramente de lo dispuesto correlativamente por los 

artículos 3, 5, 7, 12, 13, 34 y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Guanajuato.  

 

Luego, el mencionado Tribunal de Justicia Administrativa tiene 

competencia constitucional y legal para conocer sólo de los juicios 

contenciosos promovidos por los particulares contra los actos 

administrativos emitidos por los relatados entes (con exclusión de los 

referidos a las materias laboral -excepto los relacionados con 

integrantes de las instituciones policiales del Estado y municipales-, 

electoral, de derechos humanos, de procuración de justicia, así como 

de los actos de nombramiento y remoción de los servidores públicos 

estatales y municipales); empero, no tiene competencia dicho órgano 

jurisdiccional para dirimir los conflictos surgidos entre los particulares 

y los Poderes Legislativo y Judicial Estatales o sus órganos, dado que 

no existe ninguna prevención constitucional en ese sentido, antes bien, 

se precisa con claridad la competencia limitada del aludido tribunal. 

 

En ese tenor, dado que el Congreso del Estado de Guanajuato, y sus 

órganos auxiliares, como la Auditoría Superior del Estado1, no 

                                                 
1 Véase al respecto lo previsto correlativamente en los artículos 63, fracciones XVIII y XIX, y 66 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato; y 4 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 
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constituye una autoridad dependiente de la administración pública 

estatal o municipal, ni un organismo o ente dotado de autonomía, sino 

que conforme a lo dispuesto en los artículos 37 de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 3 y 7 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, se trata de la asamblea en que se 

deposita el Poder Legislativo de la entidad, es decir, uno de los tres 

poderes en que se divide el poder público del Estado, resulta evidente 

que sus actos, aun los materialmente administrativos, no pueden ser 

analizados, vía proceso contencioso o juicio de nulidad, por este 

Tribunal de Justicia Administrativa. 

 

En similares términos, de lo dispuesto por los artículos 4, 7 y 8 de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, se colige que este Tribunal tiene competencia para atender 

conflictos entre la administración pública y los particulares, más no 

para abordar lo relativo a actos formalmente legislativos aun cuando 

materialmente administrativos, por provenir del Congreso del Estado 

o de sus órganos auxiliares.  

 

No representa obstáculo para lo anterior, el hecho de que en el artículo 

7 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato, se disponga que este Tribunal cuente con competencia 

para conocer de actos o resoluciones jurídico administrativos de las 

autoridades, sin distinguir el carácter de éstas. 

 

Se expone tal aserto, en la medida en que dicha disposición no debe 

interpretarse de manera aislada, sino en conjunto con las demás 

normas aplicables, especialmente con lo dispuesto en los numerales 1, 

3 y 136 del Código de Procedimientos y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, en el sentido de que dicho 

ordenamiento tiene por objeto regular los actos y procedimientos 
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administrativos de las dependencias y entidades de la administración 

pública centralizada y paraestatal, así como el proceso contencioso 

administrativo ante este órgano jurisdiccional; e igualmente 

considerando que dicho ordenamiento dispone al acto administrativo 

como la declaración unilateral de voluntad emanada de autoridad 

administrativa, sin que en tal ordenamiento se aluda a los Poderes 

Legislativo o Judicial, ni a sus dependencias u órganos auxiliares. 

 

Lo que antecede corrobora el hecho de que ese tribunal tiene 

competencia para dirimir conflictos suscitados entre los particulares y 

los órganos de la administración pública estatal y municipal, y otros 

entes administrativos autónomos, por los actos que éstos emitan, no 

así para resolver controversias entre los particulares con un órgano del 

Congreso o Poder Judicial Local, surgidas con motivo de los actos 

materialmente administrativos de éstos. 

 

Al tenor de lo expuesto, y en términos de lo dispuesto en el arábigo 

217 de la Ley de Amparo, es de aplicación obligatoria para este órgano 

jurisdiccional, por su exacta analogía al caso que nos ocupa, la 

jurisprudencia por contradicción de tesis redactada bajo el rubro 

siguiente: «TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE. ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 

JUICIOS CONTENCIOSOS PROMOVIDOS CONTRA LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO LOCAL»2; misma que fue 

oportunamente invocada en la sentencia que se reclama3.  

                                                 
2 Visible en la Décima Época, Registro: 2001531, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a./J. 64/2012 

(10a.), Página: 997.  

3 Es igualmente del todo aplicable, la tesis del Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, del tenor siguiente: 

«AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. CONTRA SUS RESOLUCIONES EN LOS 

ASUNTOS RELATIVOS AL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES E IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL. La 

Constitución Política de la citada entidad federativa, en su título decimoprimero, establece que la justicia administrativa se 
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Finalmente, es de desestimarse la argumentativa del reclamante que se 

sustenta en una inexacta interpretación y aplicación del ordinal 4, 

fracción III, de Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato, pues dicho ordinal dispone literalmente:  

 

«Artículo 4. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato tiene a su cargo: 

 

III. Conocer de las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la 

Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas y los Órganos 

Internos de control de los entes públicos estatales y municipales, o por la 

Auditoría Superior del Estado, para la imposición de sanciones en términos 

de lo dispuesto por la Ley en materia de responsabilidades administrativas 

aplicable». 

 

Esto es, tal dispositivo regula lo relativo a la competencia de este 

Tribunal respecto a las faltas graves promovidas, entre otros, por la 

Auditoría Superior del Estado; empero, la multa que pretende 

impugnar el hoy recurrente ante este órgano jurisdiccional no deviene 

de una falta grave (catalogada así por la ley de la materia), ni siquiera es 

una sanción pecuniaria que provenga de una responsabilidad 

administrativa incoada en su contra, sino que por el contrario, lo que 

pretende controvertir el reclamante es la aplicación de una medida de 

                                                                                                                                  
deposita en un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que conocerá y resolverá las controversias de carácter 

administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública estatal o municipal y sus organismos descentralizados, 

estatales y municipales e intermunicipales y los particulares, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, 

con competencia en todo el territorio estatal. Es decir, la justicia administrativa depositada en el mencionado tribunal no fue 

creada para resolver los juicios que se generen con motivo de las resoluciones emitidas por autoridades pertenecientes al 

Poder Legislativo o Judicial. Por tanto, contra las resoluciones que emita la Auditoría Superior del Estado, es decir, el órgano 

del Poder Legislativo Local encargado de la revisión previa y fiscalización de los entes que recauden, administren, manejen o 

ejerzan recursos públicos, en los asuntos que le compete conocer, relativos al fincamiento de responsabilidades e imposición 

de sanciones previstos en el título sexto de la Ley de Auditoría Superior del Estado, es improcedente el juicio contencioso 

administrativo». Décima Época, Registro: 2008526, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Febrero de 2015, Tomo III, Materia(s): Administrativa, 

Tesis: IX.1o.8 A (10a.), Página: 2438.  
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apremio que le fue impuesta por el aludido órgano fiscalizador del 

Congreso del Estado, ante su eventual conducta omisiva con motivo 

del requerimiento de información que le fue formulado. En tales 

términos, la hipótesis normativa antes transcrita no resulta aplicable al 

caso que nos concierne, de ahí que el disenso del recurrente devenga 

en infundado al acudir a una premisa normativa inaplicable al supuesto 

factico en trato.  

 

Más aun, no se advierte por este Pleno que se haya dejado en estado de 

indefensión al recurrente, o que se deniegue al mismo por un 

formalismo innecesario el acceso a la justicia, pues el mismo contó con 

sus medios de defensa contra el acto que le duele, entre otros, el 

recurso de reconsideración que le hizo notar como procedente el 

propio órgano auxiliar del Congreso del Estado en el oficio donde le 

impuso la multicitada medida de apremio. Sin perjuicio del medio de 

control constitucional en su caso asequible. 

 

Es clarificador citar en este punto, la tesis4 del Séptimo Tribunal 

Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, de donde se 

desprende con nítida claridad que la tutela judicial, en su vertiente de 

acceso a la justicia, no es omnímoda, ilimitada o arbitraria:  

 

«SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. NO ENTRAÑA, PER SE, 

UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL 

EFECTIVA, PORQUE LOS MOTIVOS DE IMPROCEDENCIA 

QUE LO ORIGINAN CONSTITUYEN, POR REGLA GENERAL, 

UN LÍMITE RAZONABLE Y PROPORCIONAL PARA SU 

EJERCICIO. El principio de tutela judicial efectiva previsto en el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no entraña 

                                                 
4 Décima Época, Registro: 2006084, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Tesis: I.7o.A.14 K (10a.), 

Página: 1948.  
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un derecho ilimitado, sino que su ejercicio está constreñido al 

cumplimiento de determinados requisitos, como la instauración de un 

juicio o procedimiento por el interesado, que colme las exigencias 

legales para su procedencia, pues de lo contrario, si no existe el 

ejercicio del derecho de acción para plantear una específica 

pretensión, se obligaría a las autoridades jurisdiccionales a resolver 

conflictos de manera oficiosa o se les facultaría para analizar asuntos 

cuyas exigencias sean jurídicamente inviables. Así, dentro de los límites 

de ese principio, está la procedencia del medio de defensa que inste el 

particular, para lo cual, verbigracia, tratándose del juicio de amparo, debe 

verificarse que resulte procedente contra los actos reclamados, para poder 

estudiar los conceptos de violación aducidos por el quejoso o, de lo 

contrario, deberá sobreseerse, al existir una justificación jurídica que impide 

analizar los planteamientos de fondo. Del mismo modo, la necesidad del 

establecimiento de causas de improcedencia, como límite al ejercicio 

del derecho constitucional de acceso a la impartición de justicia, se 

justifica en virtud de la existencia de condiciones imprescindibles 

para el nacimiento, desarrollo y conclusión válida de un litigio, que 

doten de certeza, seguridad jurídica y legalidad al fallo que se emita, 

entre las cuales se encuentra la relativa a que el reclamo se formule en 

tiempo, esto es, en el plazo que el particular tiene para impugnar un acto 

determinado; límite temporal que se fija normativamente para dotar de 

certeza a las situaciones jurídicas existentes, porque de este modo, si no se 

cuestionan, la presunción de legalidad de que gozan los actos de autoridad se 

consolida y los dota de firmeza, por la extinción del derecho a combatirlo, 

que supone, a su vez, la aceptación de su validez por parte del sujeto en 

contra de quien se dictó. Bajo esas premisas, el sobreseimiento en los juicios 

no entraña, per se, violación al principio inicialmente señalado, 

porque los motivos de improcedencia que lo originan constituyen, por 

regla general, un límite razonable y proporcional para su ejercicio». 

 

Énfasis añadido.  

 

En suma, este Pleno estima acertada la determinación del A quo donde 

decreta su incompetencia para conocer de la impugnación a la medida 
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de apremio impuesta por la Auditoría Superior del Estado -órgano 

auxiliar del Congreso del Estado-, al carecer este Tribunal y sus Salas 

de la competencia expresa para dilucidar y resolver sobre tales actos 

providentes del Poder Legislativo estatal en el ejercicio de sus 

atribuciones de fiscalización y concretamente de requerimiento de 

información. En consecuencia, se concluye lo infundado del agravio 

único sujeto al análisis de este órgano resolutor. 

 

En el orden de ideas precisado, lo procedente es confirmar el acuerdo 

de fecha 4 cuatro de junio de 2018 dos mil dieciocho.  

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto por el artículo 311 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse y se;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. El Pleno de este Tribunal, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso de reclamación.  

 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo de fecha 4 cuatro de junio de 

2018 dos mil dieciocho, emitido en el proceso administrativo número 

*****, acorde a los argumentos expuestos en el Considerando Quinto 

de la presente resolución. 

 

Notifíquese, en su oportunidad procesal archívese el presente como 

asunto concluido y dese de baja en el libro de gobierno.  
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Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado, integrado por la Presidenta del 

Tribunal y Magistrada de la Tercera Sala, Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán; Magistrado de la Primera Sala, Gerardo Arroyo 

Figueroa; Magistrada de la Segunda Sala, Marisela Torres Serrano; 

Magistrado de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez, siendo 

ponente el segundo de los mencionados; quienes firman con el 

Secretario General de Acuerdos, Eliseo Hernández Campos, quien da 

fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas firmas corresponden al Toca 677/18 PL aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato de 5 cinco de diciembre de 2018 dos mil dieciocho. 

 


